
 

 

 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA de Interés Legislativo la “5° Edición de la Fiesta del Migrante”, a 

realizarse el día 06 de diciembre del corriente año, en el predio Prado Español 

de la ciudad de Colonia Avellaneda, Departamento Paraná, por su 

significativo aporte a la promoción de la diversidad cultural y el 

reconocimiento de las identidades migrantes de nuestra Provincia. 
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FUNDAMENTOS 

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de remitir un proyecto por el que se 

propone declarar de interés Legislativo de Interés Legislativo la “5° Edición de 

la Fiesta del Migrante”, a realizarse el día 06 de diciembre del corriente año, en 

el predio Prado Español de la ciudad de Colonia Avellaneda, Departamento 

Paraná, por su significativo aporte a la promoción de la diversidad cultural y el 

reconocimiento de las identidades migrantes de nuestra Provincia. 

HISTORIA 

Fundada en 1904 como un asentamiento rural, sus primeros habitantes fueron 

familias trabajadoras y agricultores que eligieron estas tierras con la 

expectativa de prosperar en Entre Ríos. A lo largo del siglo XX, la entonces 

colonia agrícola fue sumando población e infraestructura, dando paso a un 

proceso de transformación que la llevó a convertirse en una ciudad con 

identidad propia. 

En los últimos años, Colonia Avellaneda registró uno de los mayores índices de 

crecimiento demográfico de la provincia. La llegada de nuevas familias, la 

construcción de barrios y el desarrollo de servicios impulsaron un cambio 

urbano que redefinió su perfil, actualmente, la ciudad supera los 12.000 

habitantes. 

LA FIESTA DEL MIGRANTE 

En este sentido, cabe señalar que este evento se desarrolla en un contexto de 

notables transformaciones demográficas, impulsadas por la incorporación de 



 

 

 
 
 

viviendas sociales y un sostenido crecimiento comercial, factores que han 

convertido a Colonia Avellaneda en un verdadero polo de diversidad cultural. 

Que, mediante la realización de dicha fiesta, se busca celebrar la pluralidad 

cultural y rendir homenaje a las raíces de los pueblos que conforman la 

comunidad local, ofreciendo un espacio para que diversas poblaciones 

expresen sus tradiciones, gastronomía y costumbres, creando una experiencia 

enriquecedora para todos los asistentes. 

Cabe agregar que, dicha Fiesta es organizada y financiada por la 

Municipalidad de Colonia Avellaneda y se desarrollará al aire libre en el predio 

del Prado Español, ubicado a 32 kilómetros de la capital provincial. El evento 

contará con una amplia propuesta artística y gastronómica y será de acceso 

libre y gratuito para toda la comunidad.  

Siendo esta su quinta edición y con una asistencia en aumento, la Fiesta del 

Migrante ha contribuido significativamente a la economía local, impulsando el 

comercio y el desarrollo de servicios turísticos, consolidando el festival como un 

referente destacado en el calendario turístico regional. 

Por estos motivos, se considera que la Fiesta del Migrante de Colonia 

Avellaneda constituye un evento de gran valor cultural, social y económico, 

digno de ser declarado de interés y de recibir el apoyo necesario para su 

crecimiento y consolidación en el futuro. 
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